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Cir�:ilar del Conseio Nacional de Higiene, relativa 
al servicio de desinfección a cargo de las Inspec­
ciones Dep&.rf;amentales de Higiene. 

CIRCULAR N.0 220 

Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, 12 de agosto áe 1914. 

Este Consejo tiene conocimiento de que algunas Inspooc'ib­
nes de Higiene siguen un proBedimiento ·irregular en cuanto 
-se refiere al cum¡plimientó del artículo 13 de la Ordenanza
N.0 6, sobre declaración obligatoria de enfermedades infecto­
-contagiosas. 

En efecto; según informe que tiene en su poder, resulta 
que, probablemente por una equivocada interpretación, cuan­
do los médicos se responsabilizan de las medidas profilácticas 
dentro de los domicilios, algunas Inspecciones no intervienen 
en la desinfe�ción terrn'foal, dejando también esta formalidad 
a cargo del médico asistente, lo que es un grave error, pues 
la desinfección terminal tiene forzo¡;¡amente que ser de oficio. 

Aeeptaooo que se mantenga vigente tal como está redaetado 
�l artfoulo 13, aun cuando con la cr,eación de _las Inspeccione� 
de Higiene haya caducado la facultad concf>,dida en él a los 
médí\cos asistentes, en campaña, las Inspecciones de Higiene 
-deben observar estrictamente las p1rescripeion€'S del artículo 
] 5 de la Ordenanza y del 22 de la Reglamentación de la 
misma. 

Al recc�endar al señor Insp�tor que se sirva tener en 
euenta las precedentes indicaciones, me es grato saludarlo 
muy atentamente. 

P. Prado,
Secretario.

ALFREDO VmAL v FUENTES, 
Presidente. 

Al señor Inspector Departamental de Higiene de .... 




